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Apreciados padres de familia: 
 
Reciban un cordial saludo, en los Corazones Santísimos de Jesús y de María. 
 
Queremos compartir con ustedes que, con el propósito de fortalecer el desarrollo integral de sus 
hijos, nuestro Departamento de Apoyo Terapéutico (DAT) evoluciona hacia el Área de Bienestar 
Institucional. 
 
Este cambio nos permite avanzar hacia una forma de acompañamiento más amplia, pasando 
de un enfoque centrado en la atención de situaciones específicas a un modelo preventivo, 
formativo y cercano, que impacta positivamente a toda la comunidad educativa. 
 
En nuestro Liceo tenemos una convicción clara: Un estudiante que se siente bien, aprende 
mejor, se relaciona mejor y crece con mayor seguridad. Por ello, el Área de Bienestar trabajará 
de manera articulada con docentes, coordinaciones y familias, fortaleciendo: 
 
 El desarrollo socioemocional de los estudiantes 
 La prevención y el acompañamiento oportuno 
 La sana convivencia escolar 
 El apoyo a los procesos académicos y formativos 
 
Este enfoque nos permite no solo intervenir cuando surgen dificultades, sino anticiparnos, 
orientar y acompañar a los estudiantes de manera integral en su día a día. 
 
El equipo del área de bienestar estará constituido así: 
 
Gestión de Excelencia Matovellana (GEMA)  Catalina Escobar y Paulo Valencia 
Happy - Skills      Leonardo Mariño 
Psicorientación     Alma Tinoco 
Pilos       Luz Stella Leal 
Enfermería      Beatriz Pastrana 
 
Agradecemos profundamente la confianza que depositan en nuestra institución y 
continuaremos trabajando de la mano con ustedes para seguir brindando a sus hijos un entorno 
seguro, humano y formativo. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
P. JUAN SEBASTIAN NEGRO, o.cc.ss. 
Rector 
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